
REPUBLICA  DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
l.MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
CONCEJO MUNICIPAL
SECF{ETARIA MUNICIPAL
lAV / mvg.-

DIRECCIÓN:  DIRECCION DE SALUD MUINICIPAL

4a!|:  MEMO  NO 25 DEL 06.04.2018.

REFERENCIA:     MODIFICACIÓN     PRESUPUESTARIA
N02.

C E R T I F I C A D 0  N° 398

Certifico que en Sesión Ordinaria N° 50 efectuada el dia  10 de abril del 2018,

del Concejo lvlunicipal, se acuerda aprobar Modificación  Presupuestaria  N° 2 del

Departamento de  Salud  Municipal  por un  aumento y dísminución  de $8.000.000.-

del Presupuesto Vigente de la Dirección de Salud Municipal.

•       TRANSPARE NCIA
•       CONCEJALES

ARCHIVO:
•      ACUERDOS SEslóN ORDINARIA N°50

CONCEJO   MUNICIPAL     2016   -2020



REPUBLICA DE CIIILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
1. MUNICIPALIDAD DE CAUQUENES
DIRECCION COMUNAL DE SALUD

SAC/   jeg

MEMO N° 25

ANT: Mod. Presupuestaria Salud

MAT:  Solicita lo que indica.

CAUQUENES, 6 de abril de 2018.

DE:   DIRECTORA DE SALUD MUNICIPAL

A:      DON JUAN CARLOS MUÑOZROJAS
ALCALDE DE CAUQUENES

tiüJtíá-E-

1.    Junto con saludarle muy cordialmente, por medio del presente, vengo a solicitar a usted, si lo
tiene a bien, considerar excepcionalmente en tabla, para Sesión del Concejo Municipal del
día martes 10 de abril de 2018, Modificación Presupuestaria N° 2 (adjunta), del Departamento
de Salud Municipal.

2.    Lo anterior para su conocimiento y fines.-

DISTRIBUCION:
-Lalndicada   -
-Secretaría Municipal
-  Archivo
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REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE CAUQUENES
1. IVIUNICIPALIDAD  DE CAUQUENES
DEPARTAMENTO DE SALUD

FUNDAMENTOS  MODIFICACION  PRESUPUESTARIA  N°  02  DEL  DPTO.
DE SALUD  MUNICIPAL, AÑ0 2018.

En relación a la propuesta de ajustes presupuestarios, se tiene:

Con respecto a los Gastos

Se requiere ajustar presupuestariamente los Ítems de Gastos:

•     "Compensaciones     por     Daños     a     Terceros     y/o     a     la      Propiedad"
correspondiente   al   pago   de   indemnización,   tras   juicio   en   contra   de   la
Municipalidad,  ya  que  la  proyección y ajustes anteriores fueron  insuficientes
para   cumplir   con   esta   obligación   legal,   el   monto   faltante   asciende   a
$8.000.000,    para    lo    anterior    se    están    rebajando    los    Ítems    "Otras
Remuneraciones",  cuenta  del  SAPU  de Alta  Resolución  y  "Combustibles  y
Lubricantes".

En  virtud  de  todo  lo  anterior  tenemos  en  materia  de  ajustes,  un  aumento  y  una
disminución en  los Gastos de $8.000.000

--i_
'.,:,ú,.\`.2

lNGENIERO  COMERCIAL

Cauquenes,  abril de 2018


